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Hasta tres meses «’75 y fecljíís 
anteriores una* peseta"^

de la provincia ^de Logroño

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Adrertencia.—N© se admitirán, para su inserción, comunicaciones qúe no vengan 
registradas del Gobierno'Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pa
go, satisfarán DIEZ CENTIMOS 
PÓR PALABRA y los anuncies • 
judiciales a’CINCO CENTIMOS 
debiendo los interesados aore- 
dáfar antes de la publloaclén 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe ea la Se- 
positarfa de f'ondos provlncle- 
.es, Un cuyo requisito ne se 

insertarán

Se suser'en la Internación de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cohm ue la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
ci’^.xes que vengan acompañadas de — —.........................

la capital por medio 'de libranzas
su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro •

Las leyes obligarán en-la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
• de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga- 

ciói/ si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgaciO» 
el día en que termina la inserción de la ley en el <Bo]etin Oficial del Estado»

Gobierno civil 
provincia

Delegación Provincial de»' 
Industria de Logroño

CIRCULAR
1408

Se recuerda tanto a las entida- i 
des del Estado, provincia, mu- i 
nicipio, etc., como a las empre-J 
sas y establecimientos de carác- ¡
ter particular la rigurosa obser- 
váncia .del Decreto del Ministe-
rio del Ejército de 27 de septíefn 
bre de 1940 (D. O. del 5 de octu
bre y B. O. del Estado del día 6 
de dicho mes de octubre 4e 1940) 
en armonía con lo dispuesto en 
lo.s artículos 91 y d’H) dq los Re 
glamedtos de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército apraba- 
do.s por Decreto de 27 de febre
ro Me 1925 y 6 de abril de 1943, 
que líactm referencia a la adnxi- 
slón en dichas dependencias pri
vadas y públicas de aquellos in
dividuos que no se encuentren 
con relación al servicio militar 
cii las condiciones legales co 
rrespondienteS a su edad y en 
eVitavió 1 asimismo de las’san
ciones csTabiecida-s parti lo.s Or- 
granisrtios que omitan el cumplí- 
miento-de las disposiciones lega- 
le.s citadas; bien. entendido que 
ha^de tenerse muy enAtientaen 
lo concerniente a là Revista 
anual tanto el año en curso co
mo de los sucesivos y que el in
cumplimiento será sancionado 
en líi forma.y cuantía del repeti
do Decreto. ,

Lo que se hace público .ade
más-en este periódico oficial pa- 

• ra- general conocimiento y efec
tos oportunos.

* Logroño, 20 de octubre de 1944 
.‘El Gobernador Civil-,

En expediente de jubilación 
forzosa del Veterinario Munici
pal p. Pedro A. Cenicero Cua
dra,* instruido por el Ayunta 
miento de Enciso se padeció el 
error al efectuar su cqrrerpon- 
diente prorrateo, de consignar 
que la dozava parte de 3.Ü/3'óO 
pesetas anuales concédida.s por 
jubilación era de 512’24 ptas. en 
vez de 256’12 ptas. dozava parte 
de dicha cantidad anual eq.uiva- 
lente al 80®/^. del. sueldo regula 

'dor, quedando subsanado dicho 
error en este sentido, y ásí debe 
entenderse d’or las Corporacio- , 
nes contribuyentes ç interesado 
ásí como su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia y 

-Sin que diehTTaclaracíón altere 
en nada las cantidades parciale.s 
que cada Ayuntamiento afectado 
na de satisfacer

• Dios guarde ¿i V. muchos año.s 
Logroño, 2r d,e Octubre 1.944.

El Gobernador Civil 
.Jesús Gagigal Gutiérrez,

1337
Orden de 10 de octubre de 1944 

’ por la que -sé dan normas, para 
( las superficies a sembrar de trigo • 
í en año agrícola 1944 45 
[ limo. Sr.: Para dar cumpji- 
I miento'a lo- preceptuade* en el 

articuló ;5.® del Decreto del Mi- 
/ nisteno de A^qiculturti de 29 de 
septiembre del currinte año. y de 

. acueido con la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Trans
portes. hé tenido a bien dispo
nerla sigui'^tï.:

.Artículo Dentro de lo.s 5 
días hábiles siguiente.s a la publi
cación en el ¿Búetíh Oficial del 

vEstado», las Jefaturas Agronómi
cas comunicarán cada una de las 
Juntas .Agrícolas Locales de los 
distintos términos municip-ales 
de su provincia las superficie.s de 
trigo que con carácter obligato
rio ceben .sembrarse en'cadapna 
de ellas en el presente año agrí 
cola 1944-45.'teniendo en cuenta 
que el total de superficie sembra
da dicho cereal en la provine’a 
debe ser igual a la señalada por 
este Ministerio partí el año ante
rior.
' All.'2.® Las luntas" Agrícolas 
dentro de un plazo de diez días 
hátjiles á- pa.rtir de la fecha en que 
les sea comunicada la superficie 
asignada al ‘término rhunicipal, 
fomnarán los pianos de semente-' 
ra a que se refiere la Ley de 5 
de noviembre de 1940, repartien
do el indicado número de hectá
reas entre los .cultivadores de tri
go del término, fijando a cada 

Amo las superficies que con ca
rácter oblig.:rtorio debe sembrar. 
Dichos repartos «e efectuarán 
tomándó como base el realizado 
en la sementera anterior e intro- 
d'uciend.o en él las modificacio
nes que se estimen píen miente 
justificadas.

Art 3 Será obligación ine
ludible de las Juntas Agrícolas 
fíocales exponer durante .'diez , 
días hábile.s en. el tablón de anun- 

.ciüsdel .Ayuntamiento una redi
ción completa, formad i precisa
mente por orden alílbético de 

•apellidos, dé los cultiv.idires d^e 
trigo del término, con indicación 
de I a superficie que a cada uno 
le zorresponT? scmbr¿ir**de di
cho cereal con ciráctet o61íga- 

•torio, sin perjuicio de que se le.s 
comunique tam.bién directamen
te. El í’resi^dente de la Junta se 
ni responsable del cumpíimie to 
de eSta obligación.

Art. d." Los agricultores quy 
considen .excesiva la superficie 
que le haya sido asignada sin 
perjuicio de iniciar o seguir prac
ticando sus labore.s de siembra 
o de preparación par.i ’.a misma, 
expondrán por escrito las razo 
nes en que fundan su apr<.ciación

a la misma funta dentro del pla
zo de los diez días en que esté 
expuesta la relación, indicada 
en el artículo anterior. La Junta 
resolverá lo que proceda en jus
ticia, en un plazo máximo de 8z 
días hábiles, a pártir de aquél en 
que haya sido- presentada la re-., 
clamación. Cóntra el fallo de la 
Junta, los reclamantes podrán 
apelar dentro de otio plazo de 5 
días hábile.s contados a portir de 
aquél en que se les comunicó di
cho fallo, ante la Jefatura: Agro
nómica Provincial, la cual resol
verá con urgencia lo que proce
da'sin ulterior recursos, ' oudien- 
do dicho* Organismo aumentar la 
superficie asignada al reclaman
te sí encuentra razón para ello.

Art- 5.®' Si, como resultado de 
estas incidencias él cupo de siem
bra de algún término municipal 
resulta disminuido, el déficit,de 
superficie que aparezca será juz
gado prorroteándolo entre todps 
los cultivadores del término. Una

cada agricultor guardarán la de-.
. bida relación con la feftilidad de 
i sus'tierras, pero deberán siem- 
Î pie ser proporcionales ala su

perficie de siembra asignada a 
cada uno de ellos, de tal modo 
que si alguno siembra trigo en la 
actual campaña una Superficie 
mayor queda que haya sido se
ñalada definitivamente de siem-- 
bra obligada, se le reconocerá 
como de cupo excedente la tota- ’ 
liáad de la cosecha obtenida en 
la extensión incrementada que,^ 
por tanto, no podrá ser conside-* 
rada, en ningún caso, como base 
para aumentar el cupo de entré- ’ 
ga forzosa. Por el* contrario, si 
un productor de trigo siembra 
de dicho cereal una superficie 
inferior a la que U haya sido or
denada, .sufrirá las sanciones qne 
se indican en el artículo anterior.

Art. 10. Durante todo el mes 
de octubre en curso y primera.
quincena de noviembre el perso
nal afecto a las Jefaturas Agronó-

vez terminados estos trabajos las * micas, auxiliado por los Inspec-
1 untas Agrícolas Locales-fijarán
en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento el repaiUo definiti
vo de si<mbra de trigo.

Alt. 6.® Las Juntas Agrícolas 
Locales deberán rémitir'a las Je- 
faturíis Agronómicas correspon
dientes antes del xlía 15 de no
viembre dos copias de lai rela
nes' definitivas de agricultores 
del término con indicación déla 
superficie de siembra obligada 
de trigo que corresponda a cada 
uno.. Las Juntas que en-.el plazo 
indicado no cumplimenten-ló que 
aquí se dispone serán suspendi- 

•das automáticamente en sus iun
ciones por los Ingenieros Jefes, 
debiendo estos dar cuenta de la 
resolución temada al Goberna-

■ tores Riovinciales y Jefes Co
marcales del Servicio Nacional 
del Trigo, se dedicarán preferen
temente a la realización de los 
trabajos que requieran el cum- 
plimie.ito de lo que se dispone en 
presente Orden, acompañando a 
las Juntas ^Agrícolas Locales a 
las fincas que sea necesario visi
tar, asesorándolas, y coadyuvan
do con ellas en todo lo referente 
a la misión que se enconmienda. ,
*'Art. 11. Todos los cultivado- 

re.s de trigo vienen obligados a 
dar cuenta a la Junta Agrítola 
correspondiente de la fecha de 
terminación de sus operaciones 
de sementeras, y a. partir del 3Û 
de,noviembre dicha Junta comuí 
nicara mensualmente el estado

dor civil de la provincia puraque de las' siembras de trigo 'en el
se inipongtt las sanciones corres
pondientes. En los casó.s de Jun 
tas Agrícolas suspendidas, los 
Irabajos correspondientes serán 
realizados por funcionarios de

conjunto del término municipal 
a las Jefaturas Agronómicas.

Art. 12. La omisión o negli-
gencia'en el cumpliente de lo 
dispuesto en la presente Orden 

las Jefaturas Agronómicas y del parte de lásjunta.s Agríco- 
Servicio National del Trigo. i^s Locales, será comunicado

Art. 7 ® Las Jefaturas Agro
nómicas partiendo ' de Tas rela
ciones a ^que hace "referencia el 
artícujo anterior, y de acuerdo 
con las in.struccione.s que dicte la 
Dirección General de Agricultu
ra, confeccionarán unos resúme-
nes que serán enviadas a dicha
Dilección General

por las Jefaturas Agronómicas a 
los Gogernadores civiles y a los 
Jefes Provinciales del Movimien
to, para que por çstas Autorida
des, de acuerdo con lo dispúesto 
en. la Ley dj 5 de noviembre de 
1940, se impongan las correspon
dientes sanciones, sin perjuicio

los plazos que ésta señale.
Art. 8.®' Los cultivadores de 

trigo quç. ;^in causa plenamente 
justificada, siembren de. dicho 
cereal superficié-s inferiores a las 
que se Ds marque, serán sancio- ' 
nados de acuerdo con la Legisla
ción vigente, y, ade,más, estarán 
obligados a la entrega al Servi
cio Nación d del frigo del cupo 
forzoso que corresponda a la su
perficie de siembra que le hubh - 
se sido asi ? nada.

Art. Lo.s cupos de entrega 
obligatoria de trigo señ dadas a

dentro de ’ de pasar el tanto de culpa a 
otras Autoridades y Organismos
pertinentes, si la falta origina 
graves daños a la producción na
cional.

Lo que digo a VV. 11. para su 
conocimiento y cumplimionto.

Dios guarde a VVi 11. muchos 
años.

Madrid, 10 de octubre de 1944. ' 
Primo de Pivet a 

limo. Sr-: Director general de 
AgricultUx-a y Delegado Nacional 
del Servicio Nacional del Irigo.
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. . 1297 .
Cumplidos los trámites regla

mentarios en el expediente pro
movido por D. Jacinto González 
Ripa en solicitud de autorización 
para instalar juna industria de 
etiquetas en relieve, comprendi
da en el grupo 1.° apartado b) de 
la clasilicación, establecida en la 
.Orden Ministerial de. 12 de sep
tiembre de 1939.

Esta Delegación de Industria, 
ha resuelto; ,

Autorizar a D. Jacinto Gonzá
lez Ripa para instalar una indus
tria de etiquetas en relieve ep 
Logroño con arreglo a las con
diciones generíiles ítjadadas en 
la Norma 11.^ de la citada Orden 
\ a las especiales siguientes;

l .’* La puesta en marcha de
berá efectuarse en plazo de dos 
meses’a contar de esta fecha. ,

2 ? La maquinaria será la que 
conste en el expediente

Dio^ guarde a Vd.'muchos 
años.

Logroño 4 de octubre de 1944.
El Ingeniero Jefe,

. 1272
Cumplidos los trámites regla

mentarios en el expediente pro
movido por D. Antonio Sierra 
A.lvaro en solicitud de autoriza
ción para ampliar una Industri i 
de metalúrgica, comprendida en 
el grupo 4.« apartado b) déla 
clasiticación* establecida en la 
Orden Ministerial de 12 de sep
tiembre de í 939.,

Esta Delegación de Industria, 
ha resuelto;

Autorizar a D. Antonio Sierra 
Alvaro para ampliar una indus
tria de Metalúrgica en Avenida, 
de Bailón número 2, con arreglo 
a las- condiciones generales lija
das en la Nornia 11.^ de la cita
da Orden, y a las especiales si
guientes;

lA La puesta én marcha de
berá efectuarsí' en el plazo de un 
mes^a contar de esta fecha.

2 .^ La maquinaria que se au
toriza son bombos y endereza- 
dora exclusivamente.

3 .^ Se deniega resto maqui
naria solicitada.

Dios guarde a \ d. mncho.s 
años.

- Logroño 27 de septiembre de 
í.944.

El Ingeniero jefe, 

ción Principal 
de Correos

ANUNCIO 
1845

Debiéndose proceder a la ce
lebración de subasta para con
tratar la conducción del correo 
en carruaje o automóvil, en,tre la ' 
oficina del Ramo de Calahorra, 
Yv sus estaciones, bajo el tipo 
máximo de siete mil pesetas 
anuales y demás conditiones del 
pliego que está de' manifiesto en 
esta Administración Principal v 
Oficina de Calahorra citada, con ■ 
arreglo a lo preceptuado en el 
Real Decreto de 21 de marzo de 
190/, se advierte al público que 
se admitirán La; proposiciones 
extendidas en papel timbrado de 
la clase 6.* (4 oO pts,) que pre
senten en esta Administración o 
Subalterna de Calahorra, hasta 
eL2 de noviembre próximo a las 
17 horas y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en esU Prin
cipal de Correos de Logroño, 
ante el Jefe de-La misma, el día 7 
del mismo mes a las 11 horas

La fianza que deberán consti

tuir los solicitantes sera de 1.400 
pesetas. '

Logroño, a 11 de octubre de 
1.944 , • '

El Admor. Pral.
MODELO DE PROPOSICION

D. E. de T., natural de
V vecino de se obli- 

, ga a desempeñar la conducción 
del correo én ’ cuantas ve
ces sea necesario, entre la ofici
na del Ramo de Calahorra ÿ sus 
estaciones, por el precio Me

(en letra), pesetas anuales 
con arreglo a las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguri
dad de esta proposición acompa
ño, por separado, la carta de pa
go que acredita haber deposita
do en la fianza de 
pesetas.
. (Fecha y lirma del interesado).

Sección Administrativa de 
Enseñanza Primaria de 

Logroño
’ , 1291

' I
\Relación de los Maestros Opo- । 

sitores a ingreso en el Magiste
rio xNaçional que tienen la docu
mentación incompleta y que han 
de completar antes del 1.'’ de no
viembre próximo, siendo, en ca
so contrario, eliminados.

'D. Samuel Eiriz S. de 'Cejada, 
una póliza de 1‘5Ü pts.

D. Pedro AFA Aizpún López, 
certificado de adhesión al Movi 
miento y avales de conducta.

D. Angel García Solana, sólo 
presenta certificado de adhesión 
del Movimiento.

D. Luis Gómez-Parrón. cefti- 
íicado del Dispensario, y oáliza 
de 3 ?ts.«

D Milagros Cervera Cxonzá 
lez, certificado de Religión.

D.^ M.^ Pilár Gonziiíez Bravo, 
certificado dp adhesión al Movi- 
miei^o.

- D.^ Ildefonsa de Casas Fernán
dez, certificado de adhesión al 
Movimiento.

D.’‘ Feliciana Sáenz Rueda, 
certificado del Dispensario.

Rafaela Sacristán Olarte, 
certificado del Servicio So'cial. 

DA M.® Jesús Salazar Fernán
dez, certificado del S. Social y 
partida de nacimiento.

,D.^ Milagros Gutiérrez Velas
co certificado del MovimienUú

1) .“* Lorenza Sáenz García, 
certificado del Servició Social.

D.^ Ana Rosa Montero Ortíz, 
certificado de adhesión al xMovi- 
miemt^ '

DA M Rosario de la Iglesia 
junquera, certificado del Dispen 
sario

D.^ Micaela ). Alonso'Barrios, 
sólo presenta certificado dc cs- 
tudios y hoja de servicios

Dt ña Purificación, Aguinaga 
S. de Pipaón, sólo presenta'l'ítu- 
lo, certificado de Religión y ho
ja dé servicios.
J).” Victoria Extremiana Ca

bezón, sóio presenta certificado 
de depósito. Guardia Civil y del 
Párroco. •

Logroño, .5 de octubre de 1944 
El Jefe de la Sección

Anuncios de Subastas
1392 '

Se anuncia a subastada enaje
nación de los productos que-a 
continuación se cita;

1 .’^ Pastos para 786 cabezas 
dé ganado l^nar. 80 de cabrío 
100 de vacuno 32 mayor y 50 de 
cerda en el monte denominado 
xMonte .Mayor tasados en siete 
mil doscientas pesetas y ciento 
cuatro con setenta, pesetas de in
demnización.

2 .’‘ Setenta estéreos ' de leña 
gruesa de haya tasado.s en qui
nientas sesenta pesetas y treinta 
y tres con diez y siete cé itimos 
de indemnización en el lugar dé? 
nominado de Barranco de Sa- 
rámbula de mencionado monte 
Mayor.

La 1.* ce celebrará a las cua 
tro de la tarde del dí¿A treinta de 
ociubre, y la segunda a las cin
co de la tarde del citado día, 5’ 
se realizará con las condiciones 
insertas en el Boletín Oficial 
para esta clase de aprí»vecha 
mientos.

Zorraquín a 16 de octubre de 
1.944.

El Alcalde,

1346
El dfa 30 del mes actual ¿a las 

once de la .mañana con un inter 
valo de media hora, tendrá lu
gar eñ esta Alcaldía las .siguien
tes subastas;

1 .^ Del xMonte la <)unta y De 
hesa> 75 árboles roble equivalen 
te a 90 estéreo.s leña grues.i ta
sados en 2 649 ptas umbría Nei- 
vardada.

2 .^* Pastos del mismo .Monte 
y a continuación de la primera 
para 85 cabezas-de ganado lanar 
tasados en .425 ptas.

El pliego de condiciones que 
servirá de base están de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Caso de quedar desierta algu
na de las subastas tendrán lugar 
el día 4 del próximo mes y con 
diciones de la primera.

Bezares 10 dé octubre de 1944.
El Alcalde, 

\ 
. ' ■ ’ 1377

El día 30 de octubre a las once 
dé la mañana en la Casa Consis
torial de este pueblo tendrá lu
gar la.s subastas de - los- aprove
chamientos forestales en los 
.Montes de esta villa que a conti 
nnación se relacionan. ■

• En la Dehesa Boyal 9 0 hectá
reas de pastos tasados en 11.7,50 
ptas. y 282.90 ptas. de indemni
zación .

En El Monte 870 hectáreas de 
pastos tasados en 9 750 ptas. y 
267‘40 de indemnización.

’ Lo que se publica en el Bole- 
. TIN Oficial de la provincia -para 
que cuantos se encuentren inte
resados puedan concurrir al ac 
to. -

La Santa a 16 de Octubre de 
1.944.

El Alcalde,

• ’ 1390
1¿1 día 28 del actual y hora de 

las nueve, tendrá lugar en la Ca 
sa Consistorial de esta,villa, una 
tercera subasta de • los pastos, 
existentes en el monte Dehesa y 
Vacariza de esta villa; por el ti
po de tasación de'10.500 pt s 

Ledesma a 14 de octubre* de 
■1944.

El Alcalde, 

1340
El día 29 del corriente mes, 

tendrá lugar en la (Jasa Consis
torial de esta Villa la subasta 
de los aprovechamientos foresta 
le.s concedidos por la Superiori-, 
dad a este Ayuntamiento, en el 
plan vigente siguiente;

’ l.* xA las 11.—Trescientos es
téreos de roble gruesas' 150 de

ramaje en el monte <Redondo» 
tasación 3.900 pesetas

2 • A las doce.—Doscientos 
; estéreos de brezo, en el expresa
ndo monté, tasados en 800 ptas.

Las subastas se celebrarán con 
arreglo a los pliegos de condicio- 
ries aprobado por el Distrito Fo
restal y el económico-adminis
trativo de este Ayuntamiento.

Villarta Quintana 9 de octubre 
de 1.944.

El Alcalde,

1391
ELI día 28 del actuíh>^^ hora de 

las catorce, tendrá Ingai en la 
Casa Consistorial de esta vi’la, 
una tercera subasta de los pa..- 
tos existentes en el monte .San 
Cristobal de esta villa, póY el ti
po de tasación de 13.250 pesetas.

F\ droso, a 14 de octubre de 
1.9U-

El Alcalde,

1388
Habiéndo de proceder a la su

basta de pastos del monte deno
minado < Valdemar» de este tér- 
nio municipal y perteneciente a 
la Jefatura de xMontes; se anun
cian para que tenga lugar dicha 
subasta para el día 25del corrién- 
te y hora de las DIEZ de su ma
ñana, 5' caso de quedar desierta, 
dicha subasta, se' celebrará otia 
segunda para el día 30del mismo 
5’ hora de las DIEZ de.su maña
na, por la tasación asignada por 
la Jefatura de .Montes.

Bergasillas ti 17 de octubre de 
1.944.

' ' El Alcalde,

' ” 1334 '
Debidamente autorizada por 

la jefatura del Distrito Forestal, 
esta Alcaldía saca a subasta por 
cinco años, el aprovechamiento 
de pastos del monte «Vallilen- 
gua> de este término municipal 
bajo el el tipo de tasación’de diez 
V siete mil cincuenta pesetas 
(17.050 00) y cuatro cientas ocho 
pesetas y tréinta y cinco cts. de 
indemnización (408.35). con una 
extensión de dos mil seiscientas 
treinta hectáreas (2.630).

La subasta se celebrará en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
el día 28 del corriente y hora de 
las once de la mañana, bajo la 
Presidencia del Sr. .Alcalde o 
Concejal a quien delegue.

Las proposiciones habrán de 
' presentarse en pliego cerrado y 
no se admitirán aquellas que no. 
vengan firmadas por loí^interesa- 
dos y reintegradas con arreglo a 
la lev del timbre. *

. Pazuengos a 9 de octubre de 
1.944.,

El Alcalde,

Ayúntamicnto de Haro
EDicro

1383
Para cumplir lo dispuesto en 

la vigente legislación, se hace 
público que el A> untamiento de 
mi presidencia en sesión celebra
da el día 15 del pasado mes de 
septiembre, aprob»') el antepro
yecto de Presupuesto Municipal 
Ordinario para el ejercicio de 
1.945. cuyo expediente queda de 
maniñesto en las oficinas de la 
Secretaría Municipal, para que, 
cuantos se consideren perjudica
dos, puedan interponer reclama- 
cione.s durante el plazo de 8 días 
de acuerdo con el artículo 5.° del 
R. D. de 23 de agosto de 1924.

Haro, 16 de octubre de 1944.
' El Alcalde,

SGCB2021


